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RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 34D y al amparo de la Orden de
29 de febrero de 2000, por la que se convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de Consumo para el período
2000-2001.

Entidad Local: Ayuntamiento de Cabra.
Importe: 1.188.062 ptas.
Finalidad:

Infraestructura y Equipamiento de la Oficina Municipal
de Información al Consumidor (OMIC).

Formación del Personal OMIC.
Implantación aplicación Informática Consumo 3.

Entidad Local: Ayuntamiento de Córdoba.
Importe: 2.457.800 ptas.
Finalidad:

Infraestructura y Equipamiento de la Oficina Municipal
de Información al Consumidor (OMIC).

Formación del Personal OMIC.
Implantación aplicación Informática Consumo 3.

Entidad Local: Mancomunidad de Municipios del Valle
del Guadiato.

Importe: 2.335.000 ptas.
Finalidad:

Infraestructura y Equipamiento para la creación de la Ofi-
cina de Información al Consumidor (OMIC).

Formación Personal OMIC.
Implantación aplicación Informática Consumo 3.

Córdoba, 29 de diciembre de 2000.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 22 de diciembre de 2000, por la que
se declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Secre-
tarios, Interventores y Tesoreros de Administración
Local.

El Decreto 268/1998, de 15 de diciembre, por el que
se creó el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local, estableció
en su apartado tercero el procedimiento para la elaboración
y aprobación de los Estatutos que han de regir la organización
y el funcionamiento de dicha Corporación, todo ello de acuerdo
con la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces
de Colegios Profesionales, y su Reglamento, aprobado por
Decreto 5/1997, de 14 de enero.

El proyecto estatutario, elaborado por una Comisión com-
puesta por representantes de todos los Colegios integrantes
del Consejo, ha sido aprobado por las Juntas de Gobierno
respectivas, habiendo obtenido la ratificación de sus Asam-
bleas Generales, convocadas con carácter extraordinario para
dicha finalidad, de acuerdo con lo previsto por el artículo 10

de la Ley 6/1995 y el artículo 11 de su Reglamento, remi-
tiéndose a la Consejería de Justicia y Administración Pública
para su calificación de legalidad y, previa inscripción en el
Registro de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales,
publicación en el Boletín Oficial de esta Comunidad Autónoma.

En virtud de lo anterior, atendiendo a que los Estatutos
se ajustan a lo establecido en la normativa reguladora de los
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, y de acuerdo
con lo que establece el artículo 12 de la Ley 6/1995, de
29 de diciembre, y concordantes de su Reglamento,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Se declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos

del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Secretarios, Inter-
ventores y Tesoreros de Administración Local, que se insertan
en Anexo adjunto a la presente Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación.
La adecuación a la legalidad y los Estatutos serán inscritos

en el Registro de Consejos Andaluces de Colegios de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justicia
y publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/1995,
de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios
Profesionales.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,

cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante
esta Consejería en el plazo de un mes, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
respectivamente.

Sevilla, 22 de diciembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE
SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS DE ADMI-

NISTRACION LOCAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ambito territorial.
El Consejo Andaluz de Colegios de Secretarios, Interven-

tores y Tesoreros (en adelante Consejo) tiene como ámbito
de actuación todo el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en él se integran los Colegios de dicha profesión
de las provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva,
Jaén, Málaga y Sevilla.

Artículo 2. Sede.
El Consejo tiene su sede en la ciudad de Sevilla y en

el domicilio del Colegio Provincial.
No obstante, el Consejo podrá celebrar reuniones de sus

órganos de gobierno en cualquiera de las sedes de los Colegios
Provinciales, por acuerdo de la Junta de Gobierno.


